
RC.96.2025 - 02-04-2025

CORPORACIÓN AUÍÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS -
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO-

AUTOLIQUIDACIÓN E INICIO DE TRÁMIE RC. NO. 96.2025

Socorro, 02-04-2025

Que mediante Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales
con Radicado cAS /vo. 80.30.10060.2024 de fecha 21 de mayo ae 2oz¿; los señores
JORGE JULIAN sANTos oRDUñA, identificado con cédura de ciudadanía No.
9l '104.151 de socoRRo - SANTANDER, FABto JosE sANTos oRDUñA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 5.764.80s de socoRRo - SANTANDER, RAUL ALBERTo
sANTos oRDUÑA, identificado con céduta de c¡udadanía No. s.763.102 de socoRRo -SANTANDER, SERGIO GERARDo sANTos oRDUÑA, identificado con cédu|a de
ciudadanía No. 91.101.016 de socoRRo - SANTANDER, LUts GERMAN sANTos
ORDUÑA, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. r9.137.384 de BoGorA D.c., y ras
señoras MARIA cRtsrlNA sANTos oRDUñA, identificada con cédula de ciudadaniá No.
28,423.632 de SOCORRO - SANTANDER, oLGA XIMENA sANTos oRDUÑA,
identificada con cédula de crudadanía No. 51.646.546 de BoGorA D.c., MAGDA LILIANA
sANTos ORDUÑA, ¡dent¡ficada con cédura de ciudadanía No. 37.940.975 de socoRRo
- SANTANDER, LUCY SOcoRRo SANToS oRDUÑA, identificada con cédu¡a de
ciudadanía No. 28.422.963 de socoRRo - SANTANDER, DoLLy ESPERANZA
sANTos oRouÑA, identificada con céduta de ciudadanía No. 28.424.260 de socoRRo
- SANTANDER, SOIiCitAN A IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
- CAS, concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica Lago La Chapola, p"r, ,ro
!9¡9stico, en beneficio det predio denominado pREDro RURAL LA ARGEñr¡nn'xoy Ll
cHAPoLA, ubicado en la vereda EL BoseuE, municipio de socoRRo, departamento de
SANTANDER

El interesado adjunto las siguientes documentaciones:

. certificado de Libertad y Tradición del pREDlo RURAL LA ARGENTINA Hoy LA
CHAPOLA con Matricula lnmobiliaria No. 321-2411

' Fotocopia de la cédura de ciudadanía del señor JORGE JULTAN sANTos
ORDUNA

. Fotocop¡a de ra cédura de ciudadanía del señor FABIo JosE sANTos oRDUñA
' Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor RAUL ALBERTO sANTos

ORDUNA
. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor sERGlo GERARDo sANTos

ORDUÑA
Fotocopia de la cédura de c¡udadanía der señor LUls GERMAN sANTos oRDUñA
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de ra señora MARIA cRlsTlNA sANTos
ORDUÑA
Fotocopia de la Cédula de ciudadanía de ta señora OLGA XIMENA SANTOS
ORDUÑA
Fotocopia de la Cédula de ciudadanía de la señora MAGDA LIL|ANA SANTOS
ORDUNA
Fotocopia de la Cédula de ciudadanía de la señora LUCY SOCORRO SANTOS
ORDUNA

' Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora DoLLy EspERANzA sANTos
ORDUÑA

. Autorización conferida al señor JORGE JULIAN SANTOS ORDUñA. Registro civ¡l de Defunción de la señora LUCILA ORDUñA DE SANTOS. Copia de rec¡bo de pago Evaluación Amb¡ental de Concesión de Agua.

9!e mediante recibo de pago No. 60607s961 de fecha 31 de mayo de 2024, ros señores
JORGE JULIAN SANTOS. ORDUñA, ¡dent¡f¡cado con 

. 
céduia de ciuáadanía No.
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RC.96.2025 - 02-04-2025

9t.I04.15I de SOCORRO - SANTANDER, FABIO JOSE SANTOS ORDUÑA, idENtiflCAdO

con cédula de ciudadanía No. 5.764.805 de SOCORRO - SANTANDER, RAUL ALBERTO
SANTOS ORDUÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.763.102 de SocoRRo -
SANTANOER, SERGIO GERARDO SANToS ORDUÑA, identif¡cado con cédula de

ciudadania No. 91.101.0f 6 de SOCORRO - SANTANDER, LUIS GERMAN SANTOS
ORDUÑA, identiñcado con cédula de ciudadania No.'19.137.384 de BOGOTA D.C., y las

señoras MARIA CRISTINA SANTOS ORDUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No.

28.423.692 de SOCORRO - SANTANDER, OLGA XIMENA SANTOS ORDUÑA,

ident¡ficada con cédula de ciudadanÍa No. 51.646.546 de BOGOTA D.C., MAGDA LILIANA
SANTOS ORDUÑA, identificada con cédula de ciudadania No. 37.940.975 de SOCORRO

- SANTANDER, LUCY SOCoRRO SANTOS oRDUÑA, ¡dentif¡cada con cédula de

ciudadanía No. 28.422.963 de SOCORRO - SANTANDER' DOLLY ESPERANZA
SANTOS ORDUÑA, identificada con cédula de c¡udadania No 28.424.260 de SOCORRO

- SANTANDER; cancelaron la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS

M/CTE ($f 49.000), por concepto de tar¡fas de servicio de evaluación ambiental a la solicitud

de concesión de aguas de la fuente hídrica Lago La Chapola, para uso Doméstico, en

benef¡c¡o del predio denominado PREDIO RURAL LA ARGENTINA HOY LA CHAPOLA,

ubicado en la vereda EL BOSQUE, municip¡o de socoRRo departamento SANTANDER.

Con los anterior'es documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número

2iO.ZO.OO22O.2024, donde se adelantarán las d¡ligenc¡as administrativas correspond¡entes,

y por ello, inic¡almente tendremos en cuenta lo siguiente

De conformidad con lo establecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley 99 de 1993, las

corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaluación, control y

Seguim¡ento ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte,

uso y depósito dé los recursos naturales no renovables.

Med¡ante Acuerdo No 208 del 29 de junio de 2012 se fijan las tarifas de evaluación y

seguimiento ambiental de Licencias Amb¡entales y otros instrumentos de control y manejo

ambiental en el área de la jurisdicción de la C.A S.

Que mediante MEMORANDO No RC.31.2025 de fecha 27 de febrero de 2025 ' se hace

entrega del expéd¡ente 210.20.00220.2024 al contrat¡sta al ingen¡ero ANDRES JULIAN

MEJIÁ BERNÁL, para elaborar la respectiva liquidación de las tarifas por concepto de

servic¡o de evaluación ambiental.

Con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo

en cuenta el acuerdo N' 208 del 29 de Junio de 2012, expedido por el Consejo Directivo de

la -cAS- "por med¡o del cual se establecen los parámetros y el procedimiento para efectuar

ái co¡ro Oé las tarifas de evaluación y seguimiento de las L¡cencias Ambientales, Permisos,

concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y Manejo Am-biental" En

Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspond¡ente a la diligencia de

inspección ocular.

Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE, establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios

de evaluación .y segu¡m¡ento de l¡cencias amb¡entales, perm¡sos, conces¡ones,

autorizaciones y áemás instrumentos de manejo y con1¡ol ambiental para proyectos cuyo

valor sea inferioi a 21 15 SMMLV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios

establecidos en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa'

Además, la Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARáOLLO SOSTENIBLE complementa que el incremento de los Gastos de

Administración será del veinticinco por c¡ento (25o/o), el cual se aplicará a la sumatoria de

los costos a), b) y c) prev¡stos en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

La corporación Autónoma Reg¡onal de santander procede a ¡ealiza¡ la liquidación de

evaluai¡ón, de acuerdo al núméro de func¡onar¡os que deben intervenir en el proceso de
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. RC.96.2025 - 02-04-2025

evaluac¡ón con el objeto de comparar los dos valores liquidados; y proceder a cobra el
menor valor resultante conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

r ) LTQUTDACIÓN DE TASAS pOR EVALUACóN DE ACUERDO A LA METODOLOGÍA
DE TARIFA MÁXMA.

ESCALA TARIFARIA PARA EL COBRO DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUITiIIENTO DE
LAS LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMAS

INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL.
(Resolución 1280 de 2010, Artícuto l)

VALOR DEL PROYECTO Tar¡fa Máxima Año 2025
menores a 25 SMMV $ 157.000

igual o super¡or a 25 S¡¡n¡V e ¡nter¡or a S5 SMI\¡V $ 219.000
igual o superior a 3s SMi\^7;l;fer¡or a 5 MV $ 314.000
¡qual o superiqr a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV $ 440.000

isuat o super¡or a zo Sl\,tMV e ¡nGíóiálOOEMtw $ 628.000
¡qual o super¡or a IOO SMi¡V elñfer¡or a Z60 SMMV s 1.257.000
¡gual o superior a 2OO SMMv;¡nferior a 3OO SMI\¡V s 't.886.000
¡gual o superior a 300 SMMV e inferior a 4OO SMMV s 2.515.000
isuat o superior a 4oo SMtlvilnferior á3bo sM V $ 3.144.000
igual o superior a 5OO SMMV e ¡nfer¡or a 7OO SlrrMV $ 4.401.000
¡gual o superior a 700 SMMV e inferior a gO0 St\¡t\,tv $ 5.659.000

igual o super¡or a 900 SMMV e inferior a 15OO SMMV $ 9.432,000
iquat o superior a lsqo SMMta¡nferior; 21t s SMMV $ 13.300.000

El valor.total del proyecto se ha est¡mado o cuantificado en un valor ínferior a los 2s sMMLVlos cuales revisada la tabla de tarifa máx¡ma el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO CINCUENTA y STETE MtL PESOS M/CTE (g iST.OOO,OO), iarra estimaJa páia'el
año 2025, por tanto y teniendo en cuenta que el radicado y pago se rearizó en el aaó zozc

=. 
-a:e_pE 

la autoriquidación correspondiente a este áno ion un varor de crENTo
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($149.000) M/CTE. - 

-I'-'

Mediante Resolución DGL No. 00015s de mazo 18 de 2024, se fija la escala de viáticospara el. personal que labora en la corporación Autónoma Regionai ¿e santanoer _ CÁs,
gye oela¡ cumprir comisión de servicios en er rnterior o Exterór der país, para ia vrgencia
Fiscal 2024.

UIDACIÓN DE TARIFAS POREVALUACIÓN TABLA ÚÑICA.
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RC.96.2025 - 02-04-2025

De la liquidación anterior, se concluye que los señores JORGE JULIAN SANTOS
ORDUÑA, identificado con cédula de c¡udadanía No. 91.104.151 de SOCORRO -
SANTANDER, FABIO JOSE SANTOS ORDUÑA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 5.764.805 de SOCORRO - SANTANOER, RAUL ALBERTO SANTOS OROUÑA,
identificado con,cédula de ciudadanía No. 5.763.102 de SOCORRO - SANTANDER'
SERGIO GERARDO SANTOS ORDUÑA, identificado con cédula de ciudadanía No.

91.101.016 de SOCORRO - SANTANDER, LUIS GERMAN SANTOS ORDUÑA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.137.384 de BOGOTA D.C., y las señoras
MARIA CRISTINA SANTOS ORDUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No.

28.423.632 de SOCORRO - SANTANDER, OLGA Xlll,lENA SANTOS ORDUÑA,
identificada con cédula de ciudadanÍa No. 51.646.546 de BOGOTA D.C., MAGDA LILIANA
SANTOS ORDUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.940.975 de SoCORRo

- SANTANDER, LUCY SOCORRO SANTOS ORDUÑA, ¡dentificada con cédula de

ciudadanía No. 28.422.963 de SOCORRO - SANTANDER, DOLLY ESPERANZA

SANTOS ORDUÑA, identificada con cédula de ciudadanÍa No. 28.424.260 de SOCORRO

- SANTANDER, deberán cancelar a la corporac¡ón Autónoma Regional de santander -

cAS- por el concepto de servicios de Evaluación Ambiental de la conces¡ón de Aguas de

la fuente hidrica Lago La Chapola, para uso Doméstico, en beneficio del predio

dENOMiNAdO PREDIO RURAL LA ARGENTINA HOY LA CHAPOLA, UbiCAdO EN IA VETEdA

EL BOSQUE municipio de SocoRRo - SANTANDER, la suma de CIENTO CINCUENTA

Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ l57.O0o,oo) tarifa correspondiente al menor valor

resultante, al liquidar los serv¡cios de evaluación ambiental por el método de topes máximos

de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la Resolución

1280 del 7 de julio 2010, emanada del M¡nisterio del Amb¡ente, vivienda y Desarrollo

Sostenible.

En vista de que los peticionarios aportan cons¡gnación de BANCO AGRARIO DE

coLoMBtA No. 606075961 de fecha 3l de mayo de 2024, por un valor de CIENTO

CUARENTA Y NUEVE MIL PEsoS M/CTE ($149'000), Una vez radicó su sol¡c¡tud' esta

se tomará como autoliquidación y en consecuencia se aceptará la misma ya que se

evidencia que está acorde al valor liquidado del año 2024 '

De acuerdo a lq expuesto anteriormente, el coordinador de la corporación Autonoma

Regionat de Santander "CAS" Comunera, en uso de las facultades que le conf¡ere la

CáIotución N" 1'103 de noviembre 25 de 2o14, emanada de la Dirección General de la -
CAS..

En mérito de lo exPuesto

DISPONE

PRIMERO: Admitir la solicitud e lniciar el trámite formulado por los señores JORGE JUUAN

SnÑiOS ORDUñA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.104.151 de SOCORRO

- éÁNilrloen, FA'Blo JoSE sANTos oRDUÑA, identificado co1 c9dylg-d9 "$399í"
Xá. á.ZC¿.AOS dC SOCORRO - SANTANDER, RAUL ALBERTO SANTOS ORDUNA,

ioántmcaoo con,céduta de ciudadanía No. 5.763.102 de SOCORRO - SANTANDER,

§fÁOlO GERAíIDO SANTOS ORDUñA, identificado con cédula de ciudadanía No.

érrOT.OrS dC SOCORRO - SANTANDER, LUIS GERMAN SANTOS ORDUNA,

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.137.384 de BOGOTA D.C., y las señoras

tVlARlA CRISTINA SANTOS ORDUÑA, ¡dent¡ficada con cédula de ciudada¡ía No.

iá..¿zs.esz de socoRRo - SANTANDER, oLGA XIMENA sANTos oRDUNA,

identif¡cada con cédula de ciudadanía No. 51.646.546 de BoGoTA O.C., MAGDA LILIANA

§ÁÑios oRDUÑA, identificada con cédula d-e c¡rllo-qli, No. 37.940'975 de socoRRo
_ slNtlHoeR, lucv socoRRo SANTOS ORDUÑA, identificada con cédula de

ciudadanía No. 28.422.963 de socoRRo - SANTANDER, DoLLY ESPERANZA

§ÁñiOS ORDUñA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.424.260 de SOCORRO

- SANTANOER, Tendientes a obtener por parte de la corporación Autónoma Regional de

santander - cAS- permiso de concesión de aguas superficiales de la fuente hldr¡ca Lago
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' RC.96.2025 - 02.0,4-2025

La Chapola, para uso Doméstico, en beneficio del predio denominado PREDIO RURAL LA
ARGENTINA HOY LA CHAPOLA, ubicado en la vereda EL BOSQUE, municip¡o
SOCORRO SANTANDER.

SEGUNDo: Declárese inic¡ado el presente trámite de conformidad con elArtículo 70 de la
Ley 99 de 1993.

TERCEROT Aceptar la autoliquidación presentada por los señores JORGE JULIAN
SANTOS ORDUÑA, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 91.104.1Si de SOCORRO
- SANTANDER, FABIo JosE sANTos oRDUñA, ¡dent¡flcado con céduta de ciudadanía
No. s.764.805 de SOCORRO - SANTANDER, RAUL ALBERTO SANTOS ORDUñA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.763.102 de SOCORRO - SANTANDER,
sERGlo GERARDo sANTos oRDUñA, identificado con céduta de ciudadanía No.
91.10I.016 dE SOCORRO - SANTANDER, LUIS GERMAN SAN}OS ORDUÑA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.137.384 de BoGorA D.c., y las señoras
MARIA cRlsrlNA sANTos oRouñA, identificada con cédula de ciúdadanía No.
28.423.632 de SOCORRO - SANTANDER, OLGA XTMENA SANTOS ORDUñA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.646.s46 de BoGorA D.c., MAGDA LILIANA
sANTos ORDUÑA, identificada con cédura de ciudadanía No, 37.940.975 de socoRRo
- SANTANDER, LUCY SOCORRO SANTOS ORDUñA, identificada con céduta de
ciudadanía No. 28.422.963 de SOCORRO - SANTANDER, DOLIY ESPERANZA
sANTos ORDUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.424.260 de socoRRo
- SANTANDER, por el valor de CTENTO CUARENTA y NUEVE MtL PESOS M/CTE
($r49.000) M/crE, tendiente a obtener de la corporación Autónoma Regional de santander
- CAS- PERII/IISO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, áE h fUENtE hídricA
!A9o LA CHAPOLA, para uso Doméstico, en beneficio der predio áenominado pREDro
RURAL LA ARGENTTNA Hoy LA cHApoLA, ubicado en la vereda EL BoseuE municipio
de SOCORRO SANTANDER.

cuARTo: ordenar la práctica de una visita de inspecc¡ón ocular a la fuente hídrica LAGo
LA CHAPOLA, para uso Doméstico, en beneficio del pred¡o denominado pREDlo RURAL
LA ARGENTINA HoY LA cHApoLA, ubicado en ra vereda EL BoseuE municipio
9999RRo - SANTANDER; ra cuar será ¡eatizada por er contratista oe a cóñponróréN
AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, ANDRES JULIAN MEJIA BERNAL,
durante el día ve¡nt¡cuatro (24) DE ABRIL DE 2025.

PARÁGRAFo: Los peticionarios deberán hacer presencia física el día de la visita de
inspección ocular, o Nombrar a un delegado que los represente y se comunicarán con el
lngeniero contratista comis¡onado en loi teléfonos 723g300, extLnsión lo4i o al celular
3102613363. Para coordinar todo lo relacionado con la diligencia.

QUINTo: La corporación Autónoma Regionar de santander -cAS- Recoriocerá el pago de
medio día de viatico por vator de ctENTO oNcE MtL sETEctENTos ctNcuENTÁ bÉ§os
!tlc-T^E-(!111.750), que serán descontados de ra consignación rearizada en er BANCO
AGRARIO DE coLoMBtA No. 606075961 de fecha 3i dá mayo de 2024, por un vator deCIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/GTE ($149.00ó).

sEXTo: Por la oficina de Atenc¡ón al púbrico de ra sede Reg¡onal de Apoyo comunera yde conformidad con er Artículo 2.2.3.2.9.4 der Decreto 1076 de zols, érauorese éi 
"r¡"ocorrespondiente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del municipio oit soconnó, paraque sea fijado por er término de d¡ez (ro) días háb¡res antes de ia oitigencia, ;n ,n'rll*público y visible de ese despacho; esto con er fin de brindar ra oportuni'dad . i., p","o,im

que se crean con derecho de.formurar sus oposiciones. copia del mismo debe n¡árse án racartelera pública de esta Regional.

sEPTlMo: El técnico contratista comisionado procederá a realizar en un censo y evaruación
l:]:^.^::1.=:nes ororgadas por et TNDEREñA y ta CAS, de ta corriente . qú" ." i"ñ"r"¡a presenre sorrcrrud, con er objeto de estabrecer si existe o no, disponibilidaá der recursohídrico y sus actuales usuarios y/o beneficiarios.
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OCTAVO: Por la ofic¡na de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Comunera y

de conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 201 l, NotifÍquese Personalmente el

contenido de la presente Providencia al señor JORGE JULIAN SANTOS ORDUNA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 9l'104.151 de SOCORRO - SANTANDER, en

calidad de interesado y autor¡zado, quien se podrá ubicar en el teléfono 310-3361332, a

quien se le hará entrega de una copia de la misma dejando la respectiva constancia

NOVENO: De conformidad con lo d¡spuesto el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993' el

encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la

página web de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander -CAS www cas.oov.co

deñtro de los diez (10) días s¡gu¡entes a la fecha de ejecución de la misma y la constancia

de la publ¡cac¡ón'deberá ser allegada a la oficina de la sede Regional de Apoyo comunera
para ser anexada al expediente 210.20.00220.2024

De no ser pos¡ble la Notificación Personal, se deberá Notificar porAviso, tal como lo señala

el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

DECIMO: Contra el acto Administrativo No prOCede recurso alguno por ser un Auto de

Trámite.

NOflFÍOUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera

Línea Gratuita 01 8000917600 . (ontactenos@cas.gov'co
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NOMBRE rrR!¡A
Proyedó lnq. Andrés Jul¡án MejÍa Bernal

Reviso Dra. Diana M¡lena Prada Ben¡tez L
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